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SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

¡ 

pm. del 1 de Febrero de 1950, con el nom
bre de •Rfo Country Club• S. -A._ es una 
persona juridica que está ·capacitada para 0oBl!RNACJON Y ANl!XOS 

E1tatuto1 del Río Country Club S. A. • Pig. Contralorla Eapeclal de Cuenta• Locales e 
137 

ejercer derecftos y contraer obligaciones 
143 desde la fecha de su constitución. 

Arto. 2-EI Rfo Coun1ry Club S. A. es fOMl!NTO v OBRAS PUBLICAI 1 ajeno a todo propósito, polftico o religioso, Pr6rroga1e un Contrato. • • . • • '. e 146 siendo prohibido para los socios promover 
TRIBUNAL DI! CUENTAS 1 dentro del establecimien10, discusiones so· 

R 1 1 . • e 146 bre tales temas; la infracción ser_á penada ec amac one1 • • . • . • • . • • 
como falta. 

Este Club Social y deportivo, tendrá por 
e 148 finalidades: • 

SECCION JUDICIAL 
Remate• . . • • . • • , , , Tftalo1 Supletorlo1 • 
Venta de Patente•. • • • 
Terre1101 Munlclpalea , , • 
Cttaclone1. • • • • 

e 149 a) Proporcionar a sus miembros y fami-
c 150 lías, distracciones cultas y recreativas, 
: ~~ fomentando el intercambio social entre 

• • 151 los residenteit en el pals, sean nicara· Aviso • • • • . • • . 
Declaratorl11 de Heredero• • 
Cltaclone1 de Proce1ado1 • 

. . • 152 güenses o extranjeros. 
152 b) · Promover el deporte amateur estable

-------------~==----- cido en particular, los juegos de: tennis, 
PODER EJECUTIVO 

Gobarnaoi6n J An1x11 

No. 383 
: El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico . ..:.:...Aprobar en la forma siguiente 

los Estatutos del Rf o Country Club S. A. 
El suscrito Secretario del cRfo Country 

Clubi1,· S. A., CERTIFICA: Que en el libro 
de actas de este centro se encuentra la que 
literalmente dice: No. 10.-En la ciudad 
de León, a las nueve de la noche del dfa 
once de febrero de mil novecientos ciu· 
cuenta y dos, reunida la Asamblea General 
del Rfo Country Club, con asistencia de los 
firmantes de esta acta, con el objeto de co· 
nocer ti proyecto de estatutos presentado 
por. la c~isión que nombró al efecto la 
Asam~a General de accionistas del vcin· 
tiséis de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta, al efecto se aprobaron por umni
midad y en definitiva los que literalmente 
dicen: 

ESTATUTOS DEL RIO COUNTRV 
CLUB S. A. 

basket-hall, golf y natación y todos 
aquellos que contribuyan a la cultura 
ffsica, tanto de ninos co~o de adultos. 

Arto. 3-La Junta Directiva dispondrá de 
tiempo en tiempo y cuando lo juzgue con
veniente, cuáles serán los deportes y recrea
ciones que serán mantenidos por la asocia· 
ción, además de los ya dichos; todo para 
recreo exclusivo dP los miembros.del Club 
y de las personas. que Jo frecuenten debida· 
mente autorizados. . -

Los deportes, recreaciones y juegos per· 
mitidos que mantendrá y desarrollará el 
Club, se consideran en todo caso como en
tretenimiento social. 

Arto. 4-En el establecimiento habrán los 
servicios privados de cantina y restaurante 
y los demás que la_ directiva juzgue conve 
nientes para el uso exdusivo de los socios 
y de los visitantes autorizados, · pudiendo 
celebrarse a este respecto los contratos ne· 
cesarios con el objeto de proporcionarlos. 
De los Socios: Sus Deberes y Derechos 

Arto. 5-Hay tres clases de socios: a) 
Propietarios; b) Concurrentes y e) juve
niles. Todos los socios estarán sujetos a 
estos estatutos y a los reglamentos y reso· 
luciones que emitan los organismos debi-
damente facultados. . Denominación y propósitlJs Arto. 6 - El número de acciones se fija en Arto. t-La asociación, constitufda en Cien: los ~ropietarios pagarán una cuota de acta Notarial No. 7, otorgada ante los ofi. entrada de Mil Córdobas, como valor de la cios del doct~r francisco J. Duarte, a las 8 acción. Podrá tomarse más de una acción 
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pQr persona, pero un socio Propietario, 
cualquiera que sea el número de acciones 
que posea, tendrá derecho solamente a un 
voto, en las reuniones de la Asamblea y de 
la Directiva. Los socios Propietarios serán 
los duenos del establecimiento- y los únicos 
que tendrán derecho a votar y formar parte 
de la asamblea y directiva. 

La Asamblea General de Accionistas po
di;á determinar en cualquier tiempo con la 
aprobación de por lo menos el Sesenta y 
Cinco por Ciento del Capital suscrito, que 
se aumenten o disminuyan las acciones es· 
tablecidas, siempre que al tratarse de reduc· 
ción, ésta no afecte el. número de acciones 
ya suscritas. 

Arto. 7-EI número de socios Concurren
tes será ilimitado y pagarán como cuota de 
entrada el 20% del valor de la acción. 

El número de· socios juveniles será ilimi· 
tado y no pagarán cuota de entrada. 

Arto. 8-La cuota mensual para todos los 
Socios Propietarios será de <S 20.00, la de 
loi Socios Concurrentes será de <J 25.00 y 
la de los Socios juveniles será de <i 10.00. 
Estas cuotas podrán ser modificadas por la 
Directiva asociada de los tres suplentes y 
por lo menos cinco votos y sometida su 
modificación ·al Ministerio de la · Goberna
ción. 

Arto. 9-Para ser socio Propietario, se 
necesita: 

a) Ser mayor de 18 anos de edad. 
b ) Presentar solicitud por escrito a la Se

cretarla y que la Directiva por unani· 
midad, resuelva darle curso. Si se re
chazare la solicitud, se archivará secre
tamente. 

e ) Ser aceptado por el 75% de los accio· 
nistas que voten, siempre que a la so
licitud se le hubiere dado curso con· 
forme el inciso anterior. 

Para los efectos de esta votación, la 
Secretarla distribuirá entre los socios 
propietarios, las boletas necesarias a fin 
de que se depositen dentro del término 
de 15 dfas en una urna, mandándose i 
un empleado a recoger la votación en 
dicha urna . 

El escrutiniO será practicado por la 
Directiva en su primer sesión. Para el 
efecto del 75% de votos, en caso de 
que no sea divisible por cuatro el nú· 
mero de votantes, se requerirá para la 
admisión, que el número de votos fa. 
vorables sea el triple de los votos nega
tivos. 

d) La Directiva abrirá nueva votación en 
el caso de que no hubieren votado por 
lo menos el 75% de los socios Propie· 
tarios. V si en esta segun~a votación 
no se obtiene dkho porcentaje, se to-

mará como si la solicitud en votación 
hubiere sido rechazada. 

e ) En caso de que alguna solicitud no ha· 
ya sido admitida, bien sea por la Di· 
rectiva o en votación general de Pro· 
pietarios, al interesado no podrá pre· 
sentar nueva solicitud sino después de 
haber transcurrido un ano, teniendo ne· 
cesidad en este caso, que por lo menos 
voten el 900/o de los Propietarios. 

Arto. 10-Para ser Socio Concurrente se 
necesitan las mismas cualidades y requisitos 
enumerados para socio propietario, con las 
diferencias estipuladas en las cuotas de en· 
trada y mensualidades establecidas en Artos. 
6, 7 y 8 y además, no necesitan la unidad 
del Inciso (b, del Arto. 8, sino que necesita 
tener no más de un voto negativo en la vo· 
tación de la Directiva. 

Arto. 1"1-Para ser socio juvenil se ne-
cesita: · · 
a ) Ser hijo de socio Propietario, de 17 a 

21 anos de edad; en caso sea estudian· 
te activo debidamente comprobado, no 
influye la edad. · 

b) Presentar solícitud por escrito a la Se· 
cretarfa, debiendo ser firmada dicha so
licitud por el solicitante y su padre o el 
que haga sus veces si ya hubiere falle· 
cido, como fiador solidario de las res
ponsabilidades que en ejercicio de sus 
funciones de socio pueda contraer. 

c) Que la Directiva por Unanimidad re· 
suelva aprobar la solicitud. No necesi· 
tando los juveniles aprobación de los 
Propietarios. Si se rechazare la solici· 
tud, se archivará secretamente. 

Arto. 12-Todo solicitante debe acompa· 
nar la solicitud con la cuota de entrada, que 
le será devuelta en caso de rechazo. 

Arto. 13-SI un socion o Propietario desea 
hacerse Propietario, deberá presentar solici· • 
tud escrita a la Directiva y si fuere calificado . 
idóneo someterse a una nueva votación, en 
la que debe obtener el 75% de votos favo· _,, .. 
rabies del total de los Propietarios y deberá -~ 
pagar la cuota de entrada correspondiente 
fntegramente, sin poder hacer uso para esta 
nueva cuota, de la cuota que pagó como so· 
cio Concurrente. • ·- · r 

. Arto. 14-toda persona que habiendo· de· 
jado de ser socio Concurrente, po~u pro
pia voluntad, solicite de nuevo ingresar al 
Club, tendrá que sujetarse a los requisitos 
establecidos para la odmisión, estar solvente 
con el Club, y deberá pagar el 50% del va
lor de la cuota de entrada correspondiente. 
Cuando se trate de Socio Propietario pagará 
la diferencia entre el valor de la acción a la 
fecha de su reingreso cuando fuera mayor 
que el valor de la fecha de retiro. 

Arto. 15-La cuota mensual deberá satis
facerse dentro de los primeros diez dlas del 
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ti 
mes a que corresponde. Serán suspe.ndidos tará. Si se tratare de un Socio Prepietarlo, 
en sus derechos de socios y por consiguien- se le aceptará la renuncia, pero no hay obli- [ 
te no podrán visitar el Club, los que retrasa- gación de parte del Club, de entregarle in· 
ren el pago de dos mensualidades consecu- mediatamente el valor de la acción, sino 
tivas y se les tendrá de hecho definitivamen- hasta su fallecimiento, pues solo en el caso 
te separados del Club, y sin lugar a reclamo de fallecimiento de un socio Propietario, se 
de n.inguna especie, por no pagar tres men· pagará o se le adjudicará la acción a sus he· 
sualidades ~onsecutivas. rederos pues las acciones del Club son in-

Las cuotas legalmente acordadas por la transmisibles. · 
junta Directiva para la Fiesta Oficial del Art<?. 19-La suspensión o expulsión de 
Club, son obligatorios y deberán ser satis- un socio del Club, por haber cometido en el 
fecha~ a la presentación del recibo ~orres· local de é~te o fuera de él, una falta califica
pond1ente o más tardar el día en que se vaya da grave, será decretada por la Directiva, 
a llevar a efecto la fiesta para la cual fué de- para la suspensión con mayoría de votos y cretada, para la expulsión con la aprobación de por 

Los socios que no satisfagan en los tér· lo menos cuatro de sus miembros. 
minos anteriormente estipulados dichas cuo- El socio infractor será oído por la Directi· 
tas, serán suspendidos en sus derechos de va antes de tomar votación secreta para lie- - · 
socios, y si transcurre un mes sin haber sa· gar a su decisión, y podrá rendir pruebas a 
tisfecho la cuota a que este 'párrafo se refie· su favor por el término que .la junta Directl
re, de hecho quedan definitivamente separa- ·va senale. En caso de suspen!tióu, el socio 
dos del Club. - no podrá cancurrir al Club durante el tiem- • 

Todos los socios están en Ja obligación de po que resttelva la D~rectiva, pero se le se
can~e!ar a su presentación las cuentas por g~lrá pasando ~I recibo por la correspon· 
serv1c1os de Cantina y Restaurante, quedan- diente mensualidad .. 
do suspenso en sus derechos de socio el que En .c~so de expuls!ón el culpable. no po· 
no cumpliere con la obligación antes dicha dr_á v1s1tar el Club, na presentar solicitud de 
y de ~ec~o definitivamente separado del remgre~o al Club, hasta. después de tran~cu
Club, s1 de1aren transcurrir un mes de Ja fe· rrido cmco anos de verificada la expuls1on. 
cha en que fueron dados los servicios. En caso de que un socio· expulsado sea 

Arto. 16-EI socio que se ausentare del un ~ocio Propietario, el Club no tiene obli· · 
pais por más de tres meses, quedará exento gac1ón de pagarle el valor de su acción, 
durante dure su ausencia del pago de cuo- pues sol? en caso de fallecimiento, se paga
tas mensuales, siempre que pase el coi:res- rá la acción a sus herederos. 
pondiente aviso a la Secretaría, pero si fuere En caso de renuncia, expulsión, o muerte 
socio Concurrente o juvenil, perderá sus de· de un Socio Propietario el valor de la acción 

· rechos de socio en el caso de que la · ausen· que se entregará en los términos del Arto. 
cia excediere de un ano. 11 de estos Estatutos, será el último valor 

Arto. 17 -La cuota de entrada de todos que la ac~ión tenga al momento de ocurrir 
los socios del Club, pertenecen desde ~u en· la renuncia, expulsión o rfmerte. 
tero a la asociación, sin que se pueda recia-: ~rto. 20-Los socios están obligados a 
mar su devolución por ningún motivo, pero satisfacer mensualmente las cuotas estableci_. 
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en. caso de fallecimiento de un socio Propie· da!I o que en lo sucesivo establezca el Club, 
tano,,sus herederos testamentarios o ab-in· Y a observar el orden y compostura y tas 
testato, recibirán del Club una suma igual al maneras propias de una sociedad culta. Por 
último valor que la,asamblea general hubie- s~ pai'~e ten~r~n derecho a reclamar el es
re dado a la acción, deduciendo cualquier tracto cumplimiento de los Estatutos y Regla· 
adeudo que el fallecido hubiere dejado pen· mentos Y a hacer uso de la localidad del 
diente en el centro. El heredero que asuma Club Y ~e sus enseres sin· detrimento de 
la representación del socio fallecido, tendrá ellos, su1etos sf, a las horas y demás regla
preferencia para llenar la vacante de éste mentaciones que establezcan, pudiendo in· 
somJtiéndose a los requisitos correspondien' tro~ucir visitantes, bajo su responsabilidad '~ 
tes de entrada y en caso de aceptación se Je solidarla, tanto moral como pecuniaria, y de ~· 
dará la acción a que tiene derecho en el acuerdo con las prescripciones del Club. La 
Club en lug~r de dicha compensación. Si Asoc_iación no. es.responsable por acciden· 
ya fuere socio no accionista al ser aceptado tes directos o md1rectos que sufran en el lo· 
como socio Propietario, per.derá el valor de cal Y dependencias los socios y visitantes. 
la cuota de ingreso que había pagado. Arto; 21-Para la admisión de socios, 

Arto. 18-Cuando un socio deseare reti- huéspedes o visitantes, el Club no hace di
rarse del Club, deberá participarlo a la Se· ferencias de sexos . 
cretarí~ po~ escrito >: la Directiva admit.irá la Arto. 22-EI Club no proveerá raquetas, 
renuncia s1 no tuv1~re c~entas pendientes bolas, etc., para los juegos de tenis, basket 
con el centro, pues s1 las tiene no se le acep· hall, etc., siendo obligación de los jugadores 
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comprar sus respectivos útiles por su propia 
cuenta. 

De la Asamblea Qenáal 

En caso de que Presidente no asistiera a 
la reunión, el Primer Vocal hará sus veces, 
y en caso faltaren ambos el. Segundo Vocal 
presidirá la reunión, y en defecto de éste, 

Arto. 23-El más alto cuerpo de esta aso- los Suplentes por su orden. 
ciación es su asamblea general, el cual se Los miembros de la junta Directiva, pres· 
formará únicamente de los socios propieta· tará sus servicios gratuitamente. 
ríos y se reunirá ordinariamente cada ano, No podrán ser directores, aún cuando 
el primer domingo de Diciembre, para ele· sean propietarios, los socios que sean direc· 
gir los miembros de la Junta Directiva que tares del Club Social de León u otro centro 
funcionará el ano siguiente a partir del t •. similar, esto es con miras al mejor funciona· 
de Enero. · · mient9 de nuestro centro. 

En esta sesión la Asamblea General debe· La elección ~e hará por voto secreto para 
· . ., :. rá sen.alar anualmente el valor de la acción cada funcionario, por m.ayorfa relativa y so· 

con aJ'oyo en el estado económico del Club, lamente por los socios que estuvieren perso· 
que le presente la junta Directiva al tenor 1 t 1 ¡ ·ó d 1 
d 1 A t 27 · · f) d t E t 1 t na men e presen es en a reum n e a asam· 

e r o. ; mc1so , e es os s a u os. blea. , 

·El Secretario del Club, hará la convocato· La ~uración del per(odo de ta Directiva 
ria para la reunión por medio de avisos que será de doce meses. ' 
se publicará~en un diario de la localidad, 
con 15 dfas de anticipación, por llo menos; 

• y habrá quorum con cualquier número de 
socios que concurra. 
· Tabién se podrá celebrar Asamblea Gene· 
ral Extraordinaria, cuando sea convocada 

. por la Directiva; o cuando lo soliciten por 
escrito diez socios propietarios por lo menos. 
En la citación para Asamblea General Ex· 
traordinaria, es necesario expresar la causa, 
y habrá quorum con la mitad más uno de 
los socios Propietarios. Si no se lograse tal 
quorum, ge convocará nuevamente y en tal 
caso la sesión con cualquier número socios 

. que concurra será válida. La convocatoria 
la hará el Secretario en la misma forma es· 
tablecida para la Asamble General Ordina· 

Para elegir o ser electo miembro de la Di· 
rectiva, se necesita que,el socio esté comple· 
lamente solvente con el Club. . 

Arto. 26-La Directiva verificará una se· 
sión ordinaria mensualmente. Esta sesión 
deberá verificarse dentro de los diez prime· 
ros dlas de cada mes. Extraordinamente 
sesionará cuando el Presidente o tres de sus 
miembros lo crean conveniente. Se necesi
tarán por lo menos tres directivos· para for· 
mar quorum y las resoluciones las tomará 
por lo menos con tres votos, salvo los casos 
expresamente exceptuados en estos Estatu· 
~~ l 

Arto. 27-Son atribuciones de la junta Di· 
rectiva: 

ria. _ · . a)-
Arto. 24-las resoluciones de ta Asam· 

blea general ordinaria o extraordinaria, se 
tomarán por mayoria de los presentes, salvo b) 

Emitir el reglamento interior o introdu· 
cir las reformas al mismo que juzgue 
conveniente. 

los casos previstos en esJos Estatutos. • 
Velar por el exacto cumplimiento de es· 
tos Estatutos, reglamentos y acuerdos 
que se emitan. 

:·-::":-:.f~~··:':.-''.J;~::: -· ~ 
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Tendrá facultad la a~amblea de deliberar 
ampliamente sobre todos los asuntos que c ) 
puedan interesar al Club; acordará las ero· 
gaciones extraordinarias y, ejercerá la más 
alta supervigilancia y control sobre todo 
aquello que concierna al .. establecimiento¡ 
pero para reformar los estatutos, s~rá nece· 
sario la aprobación· de por to menos las dos 
terceras partes de los socios accionistas. El 
voto de la Asamblea General será público, 

Reglamentar lo que estime conveniente • 
sobre juegos deportivos y los otros ser· 

, vicios del Club. 
. ~: 

d) Amonestar o suspender temporalmente 
o expulsar definditivamente a los sof cios ~. ~ ... :. · 
que, por su con ucta en el Club o uera ~ 

de él o por falta de pago de sus deudas . : ' 
por cuotas de servicios, se hagan mere· 
cedores de dicha pena. 

:···.1 

·~. salvo la elección de la Directiva, y en caso e ) 
~ de empate, el Presidente o el que haga sus 
' veces tendrá doble voto. 

Nombrar los empleados del establee!· 
miento¡ estos nombramientos no podrán 
recaer en los miembros de la Directiva. 

De la ]anta Directiva 

Arto. 25-EI Club esfará dirigido, mane· 
jado y administrado, por una Junta Directi· 
va compuesta de cinco miembros propieta· 
rios y tres suplentes, debiendo ser todos 
ellos socios Propietario~. Los cinco mie m· 
bros propietarios serán: Un Presidente, un 
Secretarlo, un Tesorero, un Primer Vocal y 
un Segundo Vocal. 

f ) Presentar cada ano a la asa111blea gene
ral en su sesión ordinaria una memoria 
suscinta de la admidistración y marcha 
de la sociedad, sugiriendo las mejoras 
o reformas que crea conveniente para 
bien de la asociación, dicho informe de
berá ser acompanado de: un balance 
general de cuentas comprendido entre 
el primero de Diciembre y el treinta de 
Noviembre siguiente, y de uri inventa· 
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rio de los bienes del Club, ambos he· Arto. 30-Son deberes del Secretario: 
cho.s por el Tesorero, asimismo se debe a) Ser el órgano de comunicación del 
de acampanar un informe emitido por Club. 
la comisión examinadora, integrada por b) LIP-var y custodiar los libros de actas, y 
dos socios propietarios, que designe Ja levantar éstas. Las actas de la Asam· 
Directiva con la debida anterioridad y blea General deberán ser firmadas ade-
que hayan e;xaminado la contabilidad. más del Presidente y el Secretario por 

g) Nombrar cada mes en la sesión ordina· los Socios Propietarios, que hubieren 
ria un Socio Propietario ep calidad de concurrido y las actas ·de la Directiva 
Super-Vigilante, el que tendrá faculta.d serán ·suscritas por sus miembros que 
para corregir inmediatamente cualquier concurran. '" 
irregulari~ad que notare y resolver las c) Atender activamente la cocresponden· 
quejas que se presenten, pero con la ~ cia del Club y comunicar todas resolu· 
obligación de dar parte de su cometido ... clones a quienes interesen para su cum· 
a la Directiva en la próxima sesión, ya miento. 
ordinaria o extraordinaria. d ) Confeccionar un registro o una lista de 

h) Emitir el presupuesto~ • , todos los miembros del Club, y guardar 
~ i ) Convocar por medio de la- Secretarfa los libros, documentos y corresponden-

para la asamblea general .. ~ · ,. cia. • 
j ) Ofr y resolver las quejas que los socios e) Vigilar la votación para la admisión, 

y el administrador eleven por' medio del suspensión o expulsión de los socios y 
libro respectivo, asi como tomar nota verificar el escrutinio en unión de los 
de las Qbservacion~ consignadas en el otros miembros de la Directiva. 
mismo. . Arto. 3t~Son deberes del Tesorero: 

Arto. 28-EI Presidente de la Directiva es a) Guardar _los fon~os de. _la Socie~~d y 
el Presidente del Club, y representante legal .. supervig1l¡ar los libros de la contab~hdad. 
de la sociedad, por consiguiente . llevará su b) Efectuar las recaudaciones, depositando 
represenTación judicial y extrajudicial, pu- los fondos en un banco local escogido 
diendo otorgar poderes de administración Y por la Directiva. 
judiciales¡ en caso de que se tratare de tomar () Procurar que se cobren asiduamente y 
dinero al interés, adquirir, enajenar, o gra· se mantengan al dia las cuentas con el 
var bienes inmuebles, necesitará que se die- establecimiento, llevándolas en debida 
te una autorización previa de la Directiva 'forma e informando mensualmente a la 
unanimidad, y que suscriba la obligación o Directiva, quien las dará a conocer me-
contrato con otro miembro de la Directiva · diante avisos en el local del Club. 
que esta designare. · d) firmár los ºrecibos por cuotas, primas o 

En razón de dichos privilegios, será el pri· contribuciones que deban pagu los so-
mero· en cumplir y hacer cumplir los Estatu· cios, para cuyo efecto tendrá los libros 
tos y demás leyes sociales, y deberá empe· y talonarios necesarios. 
narse en impuldar la marcha y desarrollo del e ) Presentar un estado del movimiento 
establecimiento, para que éste. pueda ·llenar mensual a la Directiva, y un balance ge· 
Jos fines de su destino. ·• · neral cuando lo requiera el Presidente o 

Estará obligado a concurrir frecuentemen- para la asamblea general ordinaria • 
te al edificio y dependencias del Club, para f ) · Verificar arqueos con regularidad y ejer· 
cerciorarse de su buena marcha y remediat cer la mayor vigilancia para evitar de-

• y corregir cualquier diferencia, · fraudaciones, dando parte al Presidente 
de toda sospecha que tenga, o irregula-Arto. 29~Además, son atribuciones del ridad que observe. 

Presidente: g) Dar aviso a la Directiva en cada sesión 
a) · Presidir y dirigir las mociones y discu· ordinaria, de los socios rezagados en 

siooes de la Directiva y de la Asamblea sus cuotas y otras cuentas y requerir a 
·" General de accionistas. los mismos el pago de ellas. 

· b) Autorizar con su firma las actas de las h) Archivar los libros, documentos Y com-
sesiones que presida. probantes de pagos hechos por el Club. 

c) Poner el PAOUESE a los documentos i ) Hacer entrega y rendir cuentas a la nue
va Directiva, en los primeros diez días que deben ser cubiertos por la Tesare- del mes de Enero, del manejo de los 

rfa. fondos del Club en los doce meses que 
d) Oír las quejas y observaciones, resol· concluyeron el 31 de Diciembre anterior. 

viendo por sf las dificultades del mo· De los Visitantes 
mento, en Jos casos urgentes, dando 
cuenta a la Directiva en la primer se· Arto. 32-Las personas de consideración 
sión próxima, para que ésta apruebe o social que no tengan su domicilio en la ciu
imprµet>~ _la me~ig~ ~~pptada. · dad d~ León, pondrán visitar el Club en 
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compaftfa de un socio, o mediante una tarje· indemnizarlo y además de la indemnizació!1 
ta de visita, válida por treinta dfas, la que está obligado a cumplir las penas que la 01· 
será extendida por el Secretario a solicitud rectiva le impusiere. 
de un socio, quien será responsable por la Arto. 36-Ni la Asamblea General, ni la 
conducta que el visitante observe en el Club, Directiva, podrán acordar o repartir dividen
asf como de cualquier deuda que el visitan· dos entre los accionistas, pues las utilidades 
te contralr,a con el Centro. Pasado el plazo netas del Club, se e1T14Jlearán en su buena 
de 30 dfas y a solicitud de cualquier socio y administración, pago de deudas y mejora· 
bajo su responsabilidad solidaria, podrá pro· miento de las condiciones del centro, inclu
rrogarse por seis meses más el derecho de sive las utilidades que provengan de los jue 
visitar el Club, si la Directiva diera su apro- gos de azar. · 
bación, debiendo el visitante pagar la cuota ·Arto. 37-La Directiva podrá si lo estima 
mensual correspondiente de socio concu- conveniente promover concursos deportivos, 
rrente, y esta prorroga será por sólo una vez. en el que tomarán parte los socios, las per· 

Las personas domiciliadas dentro de la ju· sonas domiciliadas en León que tienen dere· 
risdicción de la ch1dad de León, no podrán cho de visitar el Centro, los socios de los 
visitar el Club sin ser socio, salvo que se Clubs con los cuales se tenga canje y cuales· 
tratare torneos deportivos, para los cuales quier otra persona debidamente autorizada 
fueren invitados por la Directiva, por la Directiva estimulando a los jugadores 

Los visitantes suscribirán un libro que lle· y adjudicando premios si fuere posible. 
var~ para los efectos de cumplir, con las dis· Arto. JS-La única fiesta oficial del Club 
pos1c1ones de este artfculo. se llevará a efecto el Sábado de Pascua de 

Arto. 3.~-Sól~ las madres,. esp?sas, her· cada ano y será organizada por'la Directiva _ 
manas, h11as e h110~ de los socio~, !ienen d~- 0 por los Comités nombrados por élla. La 
recho. de concurrir al establec1m1~nto ~'" Directiva formulará la lista de los invitados 
necesidad de la- cornpanra de nlngun socio, de fuera de la localidad dictará las regla· 
lo mismo que l~s seno.ras_ y ~eftoritas que no mentaciones que crea co~venientes ~ las r~s· 
sean de la local_1dad, mv1ta~.as Y acompana· tricciones del casa. todo para el me1or éxito 
das por aquel!"~· p~ro los h11os.varones per· de la misma y el prestigio del Club. El cos
derán este pr1v1teg10 al cumplir 17 anos de to de tales fiestas será cubierto, salvo dispo
edad, !ech~ des~e la cual ten~rán que hace~· sición contraria de la Directiva, por contri
se socios 1uvemles y ocumphr· con las obh· buciones obligatorias de todos los socios del 
gaciones de esta clase de soci~s, y al c~m· Club .. 
plir 21 anos de ~dad deben ingresar s1 lo Uno 0 luás Propietarios podrán dar fies
de~ean C?mo soc1? concurrente, _pue~ su an· tas particulares, puramente sociales, en el 
tenor calidad se llene como· extinguida por local del Club,.,previo permiso der Presiden
haber llegado a la m~yorfa de . edad, s~lvo te asociado de otro miembro de la Directiva 
que se trate de estudiantes -~chvos.deb1da- 0 en defecto dt!I Presidente, de dos miem
mente ~omprobados. Los h•JOS varones de bros de la Directiva; debiendo someterse a 
los socios, menQres. de 17 .anos, se somete· 1 aprobación de éstos la lista de los invita-
rán a las penas por mfracc1ón de estatutos Y : · 

1 
ll 

1 
Club ' 

reglamentos como si fueren mayores y serán os ex ra os a . • . 
sus padres responsables de cualquier dano Arto. 39-La facultad de votar es indele· 
material por ellos causados. gable. 

Disposiciones Oenerales Arto. 49-La disolución de la sociedad 
. . sólo podrá ser decretada por la Asamblea 

Arto. 34-S~ llevará un Ltbr_o denom1~ado General, con la aprobación de las tres cuar-
Libro de Quejas y Observaciones, ba10 la tas partes del total de Accionistas. 
custodia del administrador, destinado a po· . • 
ner en conocimiento de la Directiva: Umcamente en este caso los socios Pro-

. . . pietarios o Accionistas no presentes, pueden 
a) Las que1.as de un socio ~ontra otro socio. votar por escrito por carta dirigida al Secre-
b) Las que~as que un socio eleve por faltas tario con la firma debidamente autenticada 

o descuidos de alguno de los emplea- por ~n Notario Público. El voto será pú· 
dos. . . . . blico. Sólo los bienes del Club responde· 

e) Las. que1as del admm1~trador o cualquier rán por las pérdidas de la asociación; los 
socio por contrav~nc1ón de estos Esta· bienes del Club se repartirán entre los ac· 
tuto~, re~lamentac1ones o acuerdos de cionistas por igual, haciéndolo en la forma 
la Directiva. . . • . que indique la asamblea general. d) Las observaciones que un socio tuviere . 
a bien presentar a la Directiva, como Arto. 41-Lo que se res~elv~ por la asam-
sugerencia propia en pro de la buena blea general o por la Directiva, q~edará 
marcha del Club. aprobado de una vez y no estará .su1eto a 

Arto. 35-EI que causare dafto material a reconsideraciones; pero e.s~o no impedirá 
cualquier bien del Club, estará obli¡ado a • dictar acuerdos que mod1f1quen o anulen 
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los efectos ae otros anteriores, siempre que Arto. 50-Elévense al conocimiento del 
los nuevos no infrinjan estos Estatutos. Supremo Oobierho, para su aprobación,..y, 

Arto. 42-Los empleados que manejen surtirá sus efectos legales desde su publica· 
fondos del Club, estarán obligados a juicio ción en cla O aceta•. 
de la Directiva, a rendir fianza proporciona- Con lo que se concluyó el acto y, leída el 
da a los intereres que estén bajo su cargo. acta la encontramos conforme, Ja aprobamos 

Arto. 43-EI emblema del Club será: Una y firmamos todos los miembros asistentes a 
bandera rectangular, equilátera, de fondo esta Asamblea Oeneral.-E. Pereira.-S. A. 
azul intenso, con un circulo blanco en su Román y Vega.-Alfonso Herdocia.-Rodri· 
centro, bordado éste de una franja roja de go Argilello.-Noel Robelo. - Franco. !caza. 
dos centfmetros de ancho, el centro del circu- -Enrique Alvarado.- Ramón Vijíl h.-Her· 
lo llevará bordado en rojo la palabra RIO. nán ·Zelaya.-Ernesto López R.-Mauricio 
Las dimensiones serán: 180 centfmetros de Tellerfa.-Mariano fiallos.-Ramiro Grane· .. 
diámetro. Podrá en cualquier tiempo la Di- ra.-josé Pallals G.-Silvio Argüello C.
rectiva usar de los motivos de esta emblema, Ramiro Ortfz Argtiello.- -Carlos M. Rebelo. 
en insignias de solapa, anillos, etc., para uso -C. M. Jcaza.-S. Barrera.-Sergio Casti
exclusivo de los socios. llo.-j. C. Herdocia H.-Alejandro Ballada-

Arto. 44-Para los casos que se presenta- fes.-A. J. Ortfz h.-Eduardo Argüello C.- -
ren y que no estuvieren contemplados en Roberto Tellería.-H.umberto Herdocia h.
estos Estatutos, tendrá facultad la Directiva E. Duque Estrada h.- Enriqpe Mántica.
de dictar disposiciones pertinentes, para Amoldo Medrano.-Alcides Delgadillo.
mientras la asamblea general resuelva lo con· julio Castro.-Ernesto Balladares.-Rafael 
veniente. Alvarado. -Alfonso flores.-Ramiro Casti-

Arto. 45-Los presentes Estatutos no po- llo.:-Jack Murphy.-Eduardo Salinas.-Lo
drán ser modificados antes de dos anos de renzo Sugránez.-Ernesto Robelo.-f. J. 
estar en vigor. . Calderón.-julio C. Argüello Pallais.-félix 

Arto. 46-EI Ejecutivo podrá también en Ourdián.-j. C. Martfnez.-Emilio Rubf.
cualquier momento, si juzgare que esta Aso- Alfonso Reyes.-Ofilio Gurdiári.-josé Ma· 
ciación no sé ajusta a las leyes y a sus pro- chado S.---Humberto Reyes.--·Arnoldo Reyes. 
pios reglamentos revocar la aprobación da· Jaime Terán.-Enrique f. Sánchez.-Rami
da a los presentes Estatutos, procediéndose ro Sacas a Herdocia. -Gustavo lcaza. - Desi
desde luego a la disolución de la Asocia· rio Pallais.-Dr. Nordalm.-federico Bauss. 
ción, sin que en ningún caso, las decisiones -Joe Baran~llo . ...:....Emilio Argilello G.-fa· 
del Ejecutivo por medio del Ministerio de la nor Argilello.-Octavio Arana N.-Leonel 
Gobernación, puedan ser objeto de reclamo Blandón.-Salvador Mayorga.- E. Duque 
o de indemnización alguna. Estrada.-Jaime Argüello S.-N. S. Reyes.-· 

En todo caso el Ministerio de la Ooberna· Evenor Taboada.-César A. -.Terán.-fran· 
Ción, queda facultado para las suspensión cisco Pereira h.-Roger Blandón.-R. Our· 
provisional de los Estatutos, por quejas de dián B., Srio•. 
la ter.cera parte de los socios, debidamente Es conforme con su ori~lnal con el t¡ue 
fundamentada, mientras se corrijan las ano- ha sido debidament~ coteJado Y esta ~eta se 
mallas o violaciones apuntadas por los que· encuentra de los f~l1<?s 18 al 38 del ~1b_ro de 
josos. Actas del E.stablec1miento.- León, d1ec1ocho 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Hernán Zelaya, Srio•. Disposiciones Transitorias 

Arto. 47-Todos los accionistas están en 
la obligación de pagar cumplidamente las 
primeras doce mensualidades, bajo pena de 
perder su acción si no lo hacen. 

Arto. 48:_ Todo accionista que no págue 
durante el término del primer afio del fun· 
cionamiento del Club, tres cuotas mensuales 
consecutivas, queda e~pulsado y su acción 
cancelada. , 

Arto. 49-La actual junta Directiva electa 
por la Asamblea General del 10 de Junio de 
1951, declara vencido su término el 2 de 
Marzo de 1952, y ordena se elija nueva Jun 
ta Directiva, el 24 de febrero de 1952, la 
cual tomará posesión el 2 de Marzo próxi· 
JllO y fungirá hasta el último de Diciembre 
~e 1952, fecha en la cual entregará a la Di· 
rectiva electa cie acuerdo con la~ estipulacio· 
11es cJe los preseph:s ~st~Ji.Jtos, 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, "D.N., 15 de Diciembre de 1954.
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Goberna
ción, Federico López R. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinliseis de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Las ocho de la maftana. 

Vista que fué el juicio de la cuenta de la 
Tesorerfa Municipal de Morrito, Departamen· 
to de Rfo San juan, que el seflor José Ga· 
briel Rodrfguez, mayor de edad, casado, ta
labartero y de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero Municipal, durante el perfodo del 
primero de Enero al treinta de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 

Resulta: 
Que según Cuadro Demostra~ivo de Caia 
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que corre al folio 4, de este expediente, hu· tas diligencias fueron elevadas al conocf· bo un movimiento de Ingresos y Egresos du· miento del senor Fiscal General de Hacien· rante el periodo indicado de Setecientos Se· da, quien al evacuar su dictamen con fecha senta y Siete Córdobas con Ochenta y Seis catorce de Octubre de mil novecientos cln· Centavos <<i 767.86), incluyendo los términos cuenta y cuatro, reverso del folio 14, entre iniciales y finales; y otras cosas dijo: cEncuentro desvanecidos Considerando: los reparos formulados como lo expresan la Que por terminada ta Glosa Administrati· razón puesta al margen de cada uno de ellos va de esta cuenta, por el Contador de esta y no habiendo reparos pendientes, sfrvase Sala que la tuvo a su cargo, senor David dictar la correspondiente sentencia conforme Castrillo M., la dió en traslado al seftor Con- lo lo indica la ley•, y tralor según auto de las doce del dfa cinco Por Tanto: de Marzo de mil novecientos cuarenh•. y nue- Con tales antecedentes, ofda Ja 'opinión ve, y este funcionario por autos de las diez del Fiscal General de Hacienda, corridos los y media de la manana del nueve de Marzo trámites de derecho, con apoyo del Art. 151, d~~ste '!"'ismo ano, ordenó qu.e l~s prese~t.es de la Ley Reglamen!aria del Tribunal de d1hgenc1as.pasaran a la Tram1tac16n Jud1c1al. Cuentas Segunda Edición Oficial y Dect'eto y en ~llima instancia el seftor.J~f~ de esta' Ejecutivo de 30 ~e Marzo de 1936, el suscrito Sala, dispuso que el presente 1u1c10 pasara Contador Tramitador Judici¡ll, en nombre de al susc1 ito para continuación de la Glosa Ju· la República de Nicaragua, definitivamente dicial y Fallo respectivo, habiéndose puesto Falla· ' el cúmplase de ley a las nueve y cuart? de Que la cuenta presenta'da por el seftor José la n;ianana .del once de Octubre de mil no· Gabriel Rodríguez, de calidades Indicadas vec1entos cincuenta r cuatro. que llevó en el carácter de Tesoro Municipal . . C~ns1derando:" de Morrito, Departamento de Rfo San juan, Que el senor Ricardo ~a~reto P., en su ca- durante el perfodo del primero de Enero al rácter de Defensor de Of1c10 de Cuentadan· treinta de Mayo de mil novecientos cuarenta tes y en escrito presentado a las on~e de la y ocho, es correcta y por tanto se aprueba, ~anana ~el catorce de Octubr~ de m1~ ~ove- quedando de consiguiente, el senor Rodrf· cient~s cincuenta y cuatro, follo 13, p1d1ó s~ guez, y su fiador solidario, libres y solventes l~ tuviese por pers~nado en el presente Ju•· con los fondos del JO°lo de Sanidad y con c10 en representacu;>n .d.el seftor R_o_drfguez, los 'del Tesoro Municipal en lo que a dicho acompaftand? para 1ust1flcar .s~ leg111ma _Per- perfodo se refiere: último de su primera acsonerf a, copia del poder original susl"rllo a tuación en tal cargo. i;u favor, el que razonado corre al folio 12, . . . ti que suscribe lo tuvo por personado en . Lfbrese copia de .esta resolu_c1.6n al .in.ter~· esta instancia habiéndose dado a la petición sado p~ra que le sirva de suf.1ciente f~n~qu1· . del senor Barreto P., los traslados de ley a to, debiendo presentar po.r escrito la sohc1tud, las partes· y en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas, ' . quedando exento de timbres y papel sellado Co~s1derando: , . por Decreto Legislativo No. 115. de 12 de Que de conformidad por pecreto legisla· Junio de 1941. tivo No. 473 del 13 de Septiembre de 1946, . . • y Cuadro Demostrativo de los fondos del .c~p1ese! . notaffques~, publfquese en el. 10º/ de Sanidad acusa tener una t>xistencia Diario Of1c1al y arch1vese. Entre lfneasde Óento Nov;nta y Tres Córdobas y Se· ta~abartero-:-~ale. · Oonzalo Yescas R:, Tra· tenla Centavos ( ~ 193. 70). Aprobación del matador jud1c1al. -H. Saballos O., Sno. senor Supervisor del folio 16; y -

Considerando: 
Al devolver traslado por escrito presenta· do a las doce del día del catorce de Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, que corrt al folio 14, el apoderado seftor Barreto P., entre otras cosas expresó: cQue los 20 reparos formulados fueron desvanecidos en la Glosa Administrativa -y judicial y no teniendo su representado ninguna responsabilidad en lo que hace a este juicio pide que al dictarse sentencia previo llamamiento _de autos se declare libre y solvente con los fon· dos de la Tesorer(a Municipal de dicho lugar por el perfodo ya mencionado; y 

Considerando: 
En vista de haber contestado satisfactoria· mente y no quedando reparo pendiente, es· 

Contralorfa Especial de Cuentas locales. Sala del TriOunal de Cuentas.--Manágua, O. N., diez de Febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Las nueve de la mafia. na. ~ 
Examinada que fué por el Contador de Olosa la cuenta de la Tesorerfa Municipal dt: Posoltega, Departamento de Chinandega, , que el seftor José del Carmen Ulloa, de calidades ignoradas y de aquel domicilio, llevó durante el período de julio a Diciembre de mil novecientos cincuenta; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja, que corre al folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y Egresos de Tres Mil Ciento Ochenta y Cin· co Córdobas y Treinta y Seis Centavos • , , , 

.... ·.;~{· 

-~ 

. .>;.. 

···<~ 

www.enriquebolanos.org


~- .... ~, ~· . .·-~,. 

LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 145 
('S 3, 185.35), incluyendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Administrativa de esta cuenta, el Contador que la tuvo a su cargo, la dió en traslado al Sr. jefe de esta Sala, como consta en el auto de las once de la maftana del doce de Julio de mil novecientos cincuenta y uno, con diez y nueve reparos· pendientes, y este funcionario en auto de las ocho y media· de la maftana del mismo dfa y afto, dispuso que las presentes diligencias pasaran para los efectos de la Tramitación Judicial, por lo que al reverso del mismo folio 14, se proveyó el auto en que se declara abierto el periodo Ju· dicial de esta cuenta, y en último auto de las nueve de la maftana del diez de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, folio 20, el seftor Jefe de esta Sala ordenó que el presen· te juicio pasara al suscrito para su continua· ción y fallo definitivo; y · 

. Considerando: 
Que en escrito del tres de Julio de mil 

tador judicial, en nombre de la República de Nicaragua, definitivamente, 
· falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· nada es buena y por consiguiente se aprueba, quedando el Sr. José del Carmen Ulloa, de calidades conocidas en autos, junto con su fiador solidario, libres y solventes, tanto con las rentas del 10% de Sanidad como con las del Tesoro Municipal de Posoltega, Departamento de Chinandega, por lo que hace al periodo de Julio a Diciembre de mil novecientos cincuenta. 
Extendiéndole previa solicitud, copia de esta resolución al seftor Ulloa, para que le sirva de suficiente finiquito. Exi.miéndole del pago del Impuesto de Timbres Fiscales, de conformidad con Art. 30.1 del Decreto Legislativo No. 115 del 12 de junio de 1941. Cópiese, notifrquese, publfquese en cLa Gaceta, y archívese.-Guillermo A. Rami· rez, Tramitador Judicial.-H. Sabatlos O., Srio. 

novecientos cincuenta y uno, folio 17, .el se· . Contralorfa Especial de Cuentas Locales. ftor Ricardo Barreta P., en su carácter de Sala del Tribunal de Cueritas. -Managua, Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió D. N., trece de Agosto de mil novecientos · se le mandase a tener por personado en las cincuenta y cuatro.-Las siete de la malla· presentes diligencias, como apoderado del na. . seftor José del Carmen Ulloa. presentando Examinada que fué la cuenta de la Teso· . como prueba de su legftima personería, co- rería Municipal de Santo Domingo, Depar· pla del poder suscrito a su favor, pidiendo tamento de Chontales, a cargo del seftor por último se mandase a correr los traslados Benjam.fn f onseca, mayor de edad, casado, de ley a las partes;. y comerdante y de aquel domicilio, llevó du· Considerando: rante ~I período de Enero· a Junio de mil no· Que habiéndose presentado correcta ·la veclentos cuaroota y cuatro. cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· Resulta: dad con Decre10 Legislativo No. 473 del 13 Que conforme Estado de Caja que corre de Septiembre de 1946, por valor de Ocho- al folio 11, hubo un movimiento de Ingresos cientos Cuarenta Córdobas <<i 840 00), que y Egresos de Siete Mii Setecientos Ochenta acusa tener como existencia al 30 de Junio y Ocho Córdobas y Diez y Seis Centavos de mil novecientos cincuenta. Aprobación (~ 7,788.16), incluyendo los términos de del Supervisor de Sanidad inserta al folio -apertura y cierre; y 15; y 
Considerando: Considerando: Que una vez terminada la Glosa Adminis· Que habiéndose desvanecido en la Glosa trativa de esta cuenta, por el Contador que la Administrativa y Judicial todos los reparos tuvo. a su.cargo Sr. Gonzalo Torres, la dió formulados, y no habiendo ningún cargo en traslado al Jefe de esta Sala, como cons· pendiente, el Defensor de Oficio, senor Ba· ta en auto de las once y media de la maftana rrtto P., en escrito del trece de Enero de del cinco de Junio de mil nóvecientos cua· mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 21, renta y cinco, folio 16, este funcionario en pide llamar a autos para dictar sentencia de última instancia dispuso que las presentes solvencia a favor del sens:>r José del Carmen diligencias fueran pasadas al suscrito para Ulloa, y olda la opinión del aeftor Fiscal Oe· los efectos del Trámite Judicial y fallo, iegún neral de Hacienda, está de acuerdo con di- auto de las nueve de la maftana del uno cho pedimento, como puede verse al reverso de Julio de mil novecientos cincuenta y cua· del mismo folio 21; y tro folio 20, se dió por recibido y se puso el Por Tanto: cúmplase y ábrese el perfodo Judicial de es· <!:on tates antecedentes, corridos los trán1i · ta cuenta; y tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de la Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1036, el suscrito Contador Trami· 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Agosto de mil novecientos cincueñta y cuatro, folio 23, el stftor Ricardo Barreta, en su carácter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidiq 
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se le mandase a tener por personado ett las 
presentes diligencias, como apoderado del 
senor f or.seca, presentando como prueba de 
su legitima personerta, copla del poder sus
ctlto a su favor, el que ra:tottado corre al 
folio 22, de este Expediente, pldiettdo pdr 
tlltimo se mandase correr. los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 

Que habiendo presentado correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad y de conforml· 
dad con Decreto Legislativo No. 413, de 13 
de Septiembre de '946, con una existencia 
de Mil Ochocientos Treinta y Cuatro Cór 
dobas y Noventa y Tres Centavos. . . . . . . 
( ~ 1,834.93). Aprobación del Supervisor 
del 10% de Sanidaa al folio 21; y 

Considerando: 

Que habiendo desvanecido los reparos 
formulados a la presente cuenta en la Glosa 

• judicial y no habiendo ningún cargo pen
diente, el Defensor de Oficio, seftor Barreto, 
en escrito del cuatro de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, folio 24, pide lla
mar a autos y dictar sentencia a favor de su 
defendido Sr. f onseca, y o ida la opinión del 
seftor fiscal Especifico de Hacienda, al eva
cuar su traslado con fecha cuatro de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del mismo folio 24;_y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trá
mites de derecho, con apoyo del ArUculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri
to Contador Tramihldor judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor f onseca, de calidades 
conocidas en autos, junto con su fiador so
lidario, libres y solventes con los fondos del 
10% de Sanidad y con los del · Tesoro 
Municipal de Santo Domingo, Departamen
to de Chontales, µor lo que hace al periodo 
de Enero junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. 

Librese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previo pedi~ 
mento en el papel sellado de ley, por lo que 
hace presente juicio, en la actu..ación de tal 
cargo. 

Cópiese, notiffquese, pubUquese en cLa 
Gacela> y archfvese.-j. Antonio Garcfa, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio, 

Fomento y Obr11 Pl1blio11 

No. 4-R 
El Presidente de la República, 

En vista de la solicitud presentada al Mi
nisterio de fomento y Obras Pllblicas por el 
senor Francisco J. Ourán el dfa 23 ·de Di· 
ciembre de 1954, para que se le renueve el 
contrato No. 10--C suscrito con el Gobierno 
de Nicaragua, para verificar cortes de made· 
ra y cáscaras de cMangle> en jurisdicción 
de Estero Real, Puerto de Morazán, Golfo 
de f onseca del Departamento de Chinan· 
dega. 

Resuelve: 
Prorrogar por un ano más el mencionado 

contrato del senor francisco J. Ourán, con 
el Gobierno de Nicaragua, para efectuar cor
es de madera y dscaras de cMangle, en· 
jurisdicción de Estero Real, Puerto de Mora· 
zán, Golfo de f onseca del Departamento de 
Chinandega, comprometiéndose a curnplir 
con los deberes y obligaciones estipulados 
en el contrato original. · 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N.,·23 de Diciembre de 1954.-A. 
SOMOZA.-El Vice-Ministo de fomento y 
Obras Públicas, Modesto Armijo M. 

Tribunal de Cuenta• 

Reclamo N•. 10301 
Tribunal de Cuentas .• Sala de Examen. 

Managua, O. N., veintiseis de Noviembre de 
mil novecientos cincuentlcuatro. Las once 
de la maftana. 

Vistos, 
Resulta: 

En carta del 29 de Septiembre de 1954, el 
doctor Salvador Castillo, a nombre de la Luz 
Mines Limited, pidió a este Tribunal la de
volución de US$ 299.75, que su representa· 
da pagó de más en póliza No. SA- 2110 de 
la Aduana .de Managua, por la exportación 
de 88 kilos 933 gramos de oro en barras y 
26 kilos 420 gramos de plata, fundando su 
petición en el adjunto certificado de análisis 
extendido. por la johnson, Mattey & Com
pany Ltd., el 30 de julio de 1954. / 

... Considerando: -
Según el certificado de análisis presentado,. 

en los metales exp01tad9s se encontraron de 
oro puro 89 kilos 087 gramos, (no se toma 
en cuenta la plata, porque pertenece a una 
mina matriculada), que a US$ 17 .00 el kilo 
neto de oro, dan US$ 1,514.48, y como la 
Compaftfa ·ya habfa pagado US$ 1,814.23, 
hay a su favor el saldo de US$ 299. 75. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, ofdo el 

dictamen final y corridos los demás trámites 
legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 
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15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 
de Septiembre de 1909; 

Resuelve: 
Se reconoce a la Luz Mines Limited, la 

cantidad de Qoscientos Noventa y Nueve 
Dólares y 75/°!o (US$ 299.75), que el seftor 
Recaudador General de Aduanas se servirá 
mandar a devolver. 

Notifíquese y publíquese en La Oaceta.-
F. Aranda.-j. Zelaya G., Srio.-Es confor
me.-Managua, D. N., 6/Xll/54.-j. Zelaya 
O., Srio. 

Reclamo Nº. 10302 
Tribunal de Cuentas: Sala dP. Examen. 

Managua, D. N., veintiseis de Noviembre de 
mil novecientos cincuenticuatro. Las once 

" Vistos, 
Resulta: 

En carta del 28 de Septiembre de 1954, el 
doctor Sarvador Castillo, a nombre de la 
Neptune Gold Mining Compan~ pidió a es· 
te Tribunal la devolución de S$ 316.71, 
que su representada pagó de más en póliza 
No. SA--2114 de la Aduana de Managua, 
por la exportación de 93 kilos 708 gramos 
de oro en barras y 116 Kilos 585 gramos de 
plata, fundando su petición en el adjunto 
certificado de análisis extendido por la Smel· 
tin1 & Refining Co. e~ 30 de Agosto de 1954. 

Considerando: 

de la manana. 

Según el certificado· de análisis presentan· 
do, en los metales exportados se encontra· 
ron de oro puro 93 Kilos 820 gramos (no se 
toma en cuenta la plata porque pertenece a Vistos, una mina matriculada), que a US~ 17.00 el Resulta: Kilo neto de oro dan US$ 1,954.94 y como En carta del 29 de Septiembre de 19.54, el la Companra ya habfa pagado US$ 1,91165 doctor Salvador Castillo, a nombre de la Luz hay a su favor el saldo de US$ 316.71. Mines Limited, pidió a este Tribunal la de· Por Tanto: volución de US$ 308 04, que su representa- ,El suscrito Contador de Olosa, ofdo el da pagó de más en póliza No. SA··2113 de dictamen fiscal y corridos los demás trámites la Aduana de Managua, por la exportación legales, con apoyo en el Art. 182 Cfe la Ley de 93 kilos 065 gramos de oro en barras y Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 29 kilos 140 gramos de plata, fundando su 15 de Diciembre de 1899 y el decreto de 20 petición en el adjunto certificado de análisis de S~ptiembre de 1909. extendido por la johnson, Matthey y Com· Resuelve: · pany Ltd., el 20 de Agosto de 1954. Se reconoce a la Neptune Oold Mining Considerando: Company la cantidad de Trescientos Dieci· Según el certificado de análisis presentado seis Dólares y 71/100 .(US$ 316.71), que el en los metales exportados, se encontraron Senor Recaudador General de Aduanas se de oro puro 93 kilos 558 gramos, (no se to· servirá mandar a devolver. · ma tn cut:nta la plata, porque pertenece a Notiffquese y publfquese en •La Gaceta>. una mina matriculada), que a US$ 17.00 el -F. Aranda.-j. Zelaya G., Srio. kilo neto de oro, dan US$ 1,590.49, y como Es conforme-Managua, D.N., 6·X111·54. la Compaftía ya habfa pagado US$ 1,898.53 J. Zelaya G. 

hay a su favor el saldo de us~ 308.04. 
Por Tanto: 

El suscrito Contador de Glosa, ofdo el die· 
lamen fiscal y corridos los demás trámites 
legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley 
Re~lamentaria del Tribunal de Cuentas de 

Reclamación Nº. 10304 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Mamrgua, D. N., veintisiete de noviembre.de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. Las on· 
ce de la manana. • 

15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 Vistos, de Septiembre de 1909. Resulta: 
Resuelve: En carta del 27 de Septiembre de 1954, el Se reconoce a la Luz Mines Llmited, la Dr. Salvador Castillo a nombre de la Neptu· cantidad de Trescientos Ocho Dolares y ne Gold Mining Company, pidió a este Tri-04/100 (US$ 308.04), que el senor Recauda· bunal la devolución de US$ 382.59 que su dor General de Aduanas se servirá mandar representada pagó de más en póliza Nº, SA· a devolver. 2109 de la Aduana de Managua, por la t'X· Notifíquese y publfquese en La Gaceta. - portacióa de 96 Kilos 186 gramos de oro en F. Aranda.-J. Zelaya G., Srio. -Es confor· barras y 109 kilos 132 gramos de plata, funme.-Managua, D. N., 6/Xll/54. -J. Zela'ya .dando su petición en el adjunto certificado O., Srio. . de análisis extendido por la Smeltin & Refi· , 

Reclamo Nº. 10303 
Tribunar de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., veintiseis de Noviembre de 
mil novecientos clncuenticuatro. las once 
de la manana. 

ning Co., el 25 de Agosto de 1954. 
Considerando: 

Según el certificado de análisis presenta· 
do, en los metales exportados se encontra
ron de oro puro 96 kilos 094 gramos (no se 
toma en cuenta la plata porque pertenece ~ 
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una mina matriculada), que •a US$ 17.00 el kilo neto de oro dan US$ 1,633.60 y como la compaftfa ya habfa pagado Ua'$ 1,962.19 hoy a su favor el saldo de US$ 328.59. 
Por Tanto: · 

El suscrito Contador de Glosa, ofdo el dictamen fiscal y corridos los demás tráml-

mandar a devolver.-Notiffquese y publf· quese en cla Gaceta> .-F. Aranda.-J. Zelaya O, Srio. 
Es conforme.-Managua, D. N., 6/Xll/54. -J. Zelaya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL • tes legales, con el apoyo en el Art. 182 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· tas de 15 de Diciembre de 1899 y el decreto de 20 de Septiembre de 1909. 
REMATES 

NQ 393 

1 
Diez mailana, veintiocho corrientes, local de1pa-Resuelve: • cho, remataráse predio rústico, La Paz, veinticuatro Se reconoce a la Neptune Gold Campa- manzan11, limitado: oriente, Pedro Ramlrez; po-i t

'd d d T 
1 V . t' h nlente, terrenos munlclpales; norte, ejidos La Paz; ny a can 1 a e resc entos em 1oc o sur, quebrada. · Dólares y 59/100 (US$ 328.59) que el se· Ejecución auma córdobas Joaé Oregorlo Cuadra flor Recaudador General de Aduanas se ser- contra Elida López ~avón. ' á d d 1 . O yen se posturas. _ Vtr man ar a evo ver. Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Jinotepe, catorce Notifíquese y publfquese en cla Gaceta>. Enero mil novecientos clncucnt(clnco.-A. Solórza--F. Aranda.-J. Zelaya G., Srio. no Oómcz. 3 3 Es conforme. - Managua, D. N., 5/Xll/54. · N 386 .:.-J. Zelaya C., Srio. .: Onct de la maftana, Jiieve1 velnti1lete de Enero 

Reclamación No. 10305 
Tribunal de Cuentas. Sala de Exame~. Managua; D. N., veintiseis de Noviembre de mil novedentos cincuenta y cuatro. las on· ce de la maftana, 

Vistos, 
Resulta t 

En carta del 12 de Mayo de ·1954 el Doctor Salvador Castillo, a nombre de la Neptu ne Oold Nining Company, pidió a este Tri· bunal la devólución de US$ 302.31 que su representada pagó de más en póliza No ~A-2077 de la Aduana de Managua, por la exportación de 88 kilo$ 842 gramos de oro en barras y 81 kilos 861 gramos de plata, fundando su petición en el adjunto certifica· do de análisis extendido por la Smeltin & Refining Co., el 13 de Abril de 1954. 
Consid~rando: 

Según el certificado de análisis presentado, en los metal~s exp.,prtados se enconar·aron,_ de oro puro 88 kilos 827 gramos (no se to· ma en cuenta la plata. porque pertenece a una mina matriculada), que a US$ 17.00 el kilo neto de oro dan US$ 1,5 IO 06 y como la Compaftfa ya habfa pagado US$ 1,812.37 ha) a su favor el saldo de US$ 302.31. 
Por Tanto: 

corriente, venderáse al mai'ti•lo y al mejor po1tor, siguientes mueble•: dos ropero1, uno grande de do1 cuerpos, color natural y otro pequefto, de do1 cuerpos, color negro y una máquina Singer de coser, en buen estado, 101 que están en poder de Julio .Rulz como depoaitarlo. -Oyense poltur11. 
Ejecuta: Ouillermo Sevllla a Julio Ruiz López. Dado Juzgado Civil Distrito. León, trece Eoero mil noveciento1 cincuenta y clnco.-R. Osear San-tos, Secretario. 3 3 

N9 387 
Once maftana, vcJnticuatro Enero corriente, su· bastaránse este juzgado finca• rústicas jurisdicción San juan del Sur. . Finca cincuenta manzanas, limitada: oriente, camino a San Juan del Sur; poniente, La Calera; nor· te, jocote, la Calera¡ sur, ejidos San Juan del Sur, Santiago Zepeda. 
Finca ciento cincuenta manzanas, limitada: norte, juan francisco Mollna; oriente, Manuel Joaquín Bcrrlos y ejidos; poniente, camino a San Juan del Sur; 11•r, Angela de Mollna, 
Finca clncuentldo1 hectáreu meno1 nueve man· zanas tres cuarto11 limitada: oriente, juan Dimaao Molina; poniente, ejidos; norte, camino público; sur, Guillermo Vaneg11. 
Ejecución: Rubén Narváez Oarcfa contra José Bl1mark Valdez .. 
Base: 1esenta y do1 mil córdobas Secretarla Juzgado Civil Distrito. Enero mil noveciento1 cincuenta y S. Cole. 

N9 388 

Rlvas, catorce 
cinco.-Moisél 

3 3 

El suscrito Contador de Glosa, ofdo el dictamen fiscal y corridos los demás trámi tes legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 de Septiembre de 1909 .. 

Doce merldian111 trelntiuno corrientl!! mes, aubaataráse local Juzgado Distrito, finca rústica, cuatro manzanas, ubicada Valle Mojón, cata jurisdicción, conteniendo: cercas alambre, matas pliluelu, caaa en construcción, con trescientas tejaa barro, lindan· te: norte. Petrona Hernández, camino para San An· tonlo, Saale; aur, Oertrudia López; oriente, Paullno López Estrada; occidente, Eusebio Altamirano. , Por ejecución Docto, Juan Agustín Oonzález, contra Pilar Mendez Siles. Resuelve: 
Se reconoce a la Neptune poJd Mining Company la cantidad de Trescientos Dos 

Dólares y 31/.100 (US$ 30~ 31), que el seftor 
Recaudador Oeneral de Adyaoa$ se servirá 

Base r~mate: tres mil 1eteclento1 córdobu. Precio convepido por ambas partea. Oyen1e poaturaa legales. 
Dado Juzgado Di1trito. Jlnotega, catorce de Ene· ro de mil noveclento• cincuenta y clnco.-Rodolfo Oviedo Roj11.-C. Castillo C., Srlo. -
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Conforme.-Jlnotega, quince Enero mil novecien· 
tos ciocuentlclnco.-C. Castillo C., Srlo. 

. _3 3 

N9 417 
Tres tarde veintiocho Enero corriente, rematará-

•1e mejor postor finca rústica en Comarca El Vlz
ca(no, esta jurisdicción, de trece manzanas de cabl· 
da, lindante: oriente, camino de por medio, prople 
dad de Larllslao Hidalgo¡ occidente, norte y sur, 
propiedad de juan Mendoza Meodiola. 

El·ecución: Producto• Nacionales S. A., contra 
Car 01 Ruiz 0·1erreto, 

Base del remate: Quince 'v\11 Córdobas. 
Oyense postura• !~galea. 
Dado en el juzgado de lo Civil del Segundo Di•· 

trlto. Managua, catorce de Enero, mil noveclento1 
cincuenta y cinco. Las cuatro de la tarde.-juan 
Velásquez Prleto.-C. Bayardo M. 3 2 

No. 392 
Diez maftana velntldo1 corriente mea, en este dea· 

pacho se venderán al martilllo muebles: una vitrina 
grarufe, dos roperos de madera, una mesa comedor 
de madera, una vitrina para guardar zapatos, un ra· 
dio Luxor, ochenta parea hormas, una Bicicleta 
Re.r, una mesita de 11la, do1 máquinas de zapater(a 
Leader, una máquina de zapater(a Singer, cuatro 
•lilas mesedoras y una me11 de 11Ja. Buen estado 
uso. 

Ejecución diez mil córdobas. Domingo Ortega 
López-félix Valladarea. 

Oyense postur11. 
juzgado Civil Dl1trlto. Masaya, doce Enero mil 

novecientos cincuenta y clnco.-Carlos Mart(nez L. 
3 2 

N9 399 - · 
Diez maftana 31 Enero 1955, venderáse al martlllo 

mejor postor, camioneta Chevrolet, modelo 1946, 
motor No. D-AA-5-2885, Chula No. S-19171, color 
verde, local despacho eate juzgado. · 

Oyenle posturas. 
Ejecución: Manuel Morales Rod11, contra Manuel 

Arana Jiménez. 
Baae: mil qulnlento1 córdoba1. . 
Dado juzgado Civil Distrito. Diriamba, diez Di

ciembre mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Ro-
dolfo Oarcfa.-f. Rizo Vaaquez, Srlo. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 205 

Isabel Carballo Quintanll111 solicita trtulo 1uple
torio rústlc.a: oriente, Ctaudio Rublo doscientas 
ochentinueve var&1; poniente, camino, Cruz Carba
llo, doscientas aetentlocho varas; norte, Cruz Carba· 
llo, cien varas; sur, sucesión de Petronila Nicara
gua, noventluna varas mediando camino. Valora
da do1clento1 córdobu. Urbana, oriente, treinta 
varas una cuarta, Carmen Carballo y otro¡ poniente, 
veintiocho varas y una cuarta, calle en medio; Pla
za San Silvestre; norte, treinta varas tres cuartas; 
Pedro Antonio Oaitán¡ aur, siete varas una enarta, 
1uce1ore1 Blás Carballo, contiene casa pequeila, te· 
ju barro. Valorada doscientos córdobas. 

Húbola donación gratuita de sus padres. 
Oposición término ley. 

· Juzgado Local Civil. Catarlna dos tarde, quince 
Noviembre, mil noveciento1 cincuenta y cuatro.
César López S.-Jiumberto Pavón, Srlo. fapeclal.-

' 32 

N9 310 

Valor do1clentos córdobas. 
lnter"sados opónganse. . 
Juzgado Local. Nagarote, veintitrés de Dlclem• 

bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-1. J. 
Cubillo, Srlo. 3 2 

N9 204 
Dora Cisne, solicita título supletorio, 1olar y casa 

ubicada Vtlta Somoza, estos lindero•: oriente, here
deros Santos Cisne, callejón en medio; poniente, 
justo Oarda; norte, Nemeaio Miranda, calle en me
dio; sur, juan Galo. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Distrito. Acoyapa, veintisiete Novlem

brP mil novecientos cincuenta y cuatro.-B. Ortega, 
Srio. 3 2 

No 302 
juan QuiUmaco Jirón,· 101lclta este Juzgado titulo 

supletorio de una 1ústica, ubicada Comarca Mom
bachito esta jurisdicción, compuesta de trece man
zanas, denominada •El Conzuelo•. Limitada: orlen· 
te, Nicolás Oonzález; poniente, Agustín Padilla; 
norte, Adolfo Padilla; sur, Nicolás Oonzález. 

Quien pretenda derecho opóng11e término de ley. 
Secretarla juzgado Local Civil.-Boaco, dos Di

ciembre mil novecientos clncuenticuatro.-J. Leo-
nardo Alonzo, Srio. 3 2 

N9 296 
Arturo florea, solicita título supletorio finca urba· 

na Moyogalpa, limitada: norte, poniente, calle1 
públicas; 1ur, Hernán Oarcfa¡ oriente, Eriberto Cru1:. 

Oponerse legalmente. -
Secretaría Juzgaco Civil Dlstrito.-Rlvaa, quince 

Diciembre mil novecientos clncuentlcuatro.-Mol-
1é1 S. Cole, Srlo. 3 2 

N9 292 
Basilia Benavldea, pide Ululo supletorio una cua 

tejaa, de siete v1r11 largo, por 1el1 ancho, con un 
caldo al occidente, parada sobre horcones, emba
rrada, ubicada en solar de treinta y tres van• y una 
tercia por cada lado, limitado: oriente, casa y sola· 
res francisca Meaeaes y Mar(a Quiroz, mediando 
calle; occidente, de Nemeaia Cruz; norte, ca11 y 10· 
lar de jacinta Reyes; 1ur, quebradlta este pueblo. 

Ca11 y solar eaUmaló1 en do1clentos córdobaa. 
Quien pretenda derechos, opón¡aae. 
juzgado Local.-Limay, dlec:lslete de Diciembre 

de mil noveclentot cincuenta y cuatro.-Li1(maco 
MarUnez.-Luls Mollna, Srlo. 3 2 

. No. 297 
Félix Oarda, solicita título supletorio predio rús

tico, terreno propio, cuarenta manzanas exten1lón, 
comarca El Cedrón, sitio San Antonio de Achuapa, 
lindante: oril!nte, juan Acosta; poniente, Enecón 
Oonzález; norte, Rlo Chiquito¡ sur, Ro1alf11. Urbina. 

Interesado•, opónganse. . 
Juzgado Civil Diatrito.-León, Diciembre dieci

nueve, mil noveciento1 clncucnticuatro.-j. R. Sa-
bor(o E., Srio. 3 2 

N9 294 . 
Modeato Huete, solicita titulo supletorio finca 

rústica, ubicada V~lle Santa Teresa eata jurisdicción, 
compueata dos manzanas, lindante: oriente, Félix 
López, occidente, Bias Tercero, camino por medio¡ 
norte, Suceai6n Cario• Arturo Oodoy; y sur, Félix 
Lópeoz. 

Citase quien tenga derecho. 
• Jázgado Oistrlto.-Somoto, veintiuno Diciembre 
mil noveclento1 cincuentlcuatro.-ffraln Esplnoza, 
Srio. 3 2 Domlnga Corea, 101lcita titulo 1upletorlo casa y 

1olar 1ituado1 Valle de jesús, eata jurlsd1cclón, cua N9 298 
pajiza, lindante: oriente, Manuela Zapata¡ occidente Juan Ramón Talavera, 101lclta trtulo supletorio camino en medio, Leonor Zapata; norte, Adela Pé- f predio ubicado aitio Ouanacaate, juri1dicción Conrez¡ y 1ur, Plaza La Hermlta. dega. Mide como veinte manzan111 y linda: orlen• 

1 

• 
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te, mediando camino, predio de Pilu Blandón; po
niente, Moisés Pérez¡ norte, Félix Zeledón; sur, Sa
lomón Zamora. 

Oyense opo1iclones término legal. 
juzgado Civil del Distrlto.-Eatell, veintldo1 Di

ciembre mil novecientos cincuenta y cuatro. Ocho 
de la mailana.-Narváez López.-Calixto Gutlérrez 
B., Srlo. 

Conforme.-Callxto Gutlérrez B., Srio. 
3 2 

N9 315 
Rafael Pérez Eatrada, 1ollcita título 1upletorio, 10· 

lar 1ituado en suburbioa esta población, cantón sur· 
occldent11l, lindante: oriente, francisca Rodríguez; 
occidente, ca111ino en medio sucesión de Benito Ga
llo; norte, Vicente Agullar camino en medio; y aur, 
predio del 101icitantc. 

Valor doscientos córdobaa. 
lnteretado1 opónganse. 
juzgado Local. Nagarotc, veintltres de Diciem

bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-f. J. 
Cubillo, Srio. 3 1 

N9 373 
Ramón Moneada Sandoval, 101iclta Ululo suple

torio predio rústico terreno propio, capacidad dos· 
clentu manzanu, aituadoa jurladicción San Pedro 
Potrero Orande, lindante: oriente, Tomáa lzagulrrc¡ 
poniente, jeaú1 Varcla y otro1; norte, Unea diviso
ria con Honduru¡ sur, Abel Vílchcz, denomínanse 
Laa Ramadas. · 

Opónganse. 
juzgádo Distrito. Chlnandega, veinte Diciembre 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Omar Ant. 
Bo.za, Srio. 3 1 

/ . N9 372 
Pascual Agullera, solicita titulo 1upletorio do1 

predio• rú1tico1 situado• en jurisdicción Cinco Pi. 
nos, uno diez manzanas, lindante: oriente, Simón 
Varela; poniente y sur, francisca López; norte, Si
món Varela; doa man11n111 lindante: oriente, fi
ladelfo Cárdenas; poniente, francisca López¡ norte, 
flladelfo Cárdenas; sur, francisca Sánchez. 
· Opónganse. 

Juzgado Dl1trito. Chlnandega, veintiuno Diciem
bre mil novecientos clncuenticuatro.-Omar Ant. 
Boza, Srlo. 3 1 

N9 383 
Marra Antonia Picado, Concepción Picado, Bru

na Picado, M1gdalena Picado y Maria Agustina Pi
cado v. ue Plazaola, solicitan titulo supletorio de un 
aolar que poseen en el barrio de El Panteón, esta 
ciudad, linda por el norte, con aolar y casita de 
Coime Damian Oucvara; por el aur, calle de por 
medio con solor y casa de Domingo Guerrero; este, 
con calle de por medio con solar y cua de Jcsú1 
Guerrero; y oeste, camino de por medio con huerta 
de Pablo Hidalgo; mide por el norte, sctenticinco 
varu¡ por el sur, ochenta y una varas; este, trelntl-
1cl1 vara1¡ y oeste, cu¡rcnta y una varaa doce pul
gad11. 

Estimando en doscientoa córdobas. 
Quien se crea perjudicado, preaéntcae término 

legal. 
Juzgado Local. El Viejo, veintinueve de Dlclcm· 

brc de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rlg. 
Canales.-J. Moreno, Srlo. • 3 1 

N9 384 . 
Carlo1 Mendoza, solicita Utulo supletorio de un 

1olar urbano en el barrio de La Parroquia, de cata 
ciudad, que mide por el norte, cuarrnta y una va· 
r11 y una cuarta¡ por el 1ur, _trcintiaiete varas trca· 
cuartaa; por el oriente, trelnticuatro var11¡ y por el 
occidente, trclntldós var111 dentro de 101 sigulentca 

, 

linderos; norte, solar y c11a de Josefa Rizo¡ aur, 10-
lar y caaa de Domlnga Martínez¡ este, solar y ran
chlto de Vicenta Morales; y oeste, calle en medio 
con solar de Victoriano Varela. 

Lo hubo por compra que hizo a Josefa Moreno 
en doscientos córdob11. 
. Quien se crea con derecho opóngise término· 
legal. 
" El Viejo, treinta de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, en el juzgado Local para lo Cl-
vil.-Rlg. Canales.-J. Moreno, Srlo. 3 1 

VENTA DE PATENTES 
N9 403 

Standard Brand1 lncorporatcd, de la ciudad y E1-
tado de Ncw York, Eatados Unidos de América, por 
mi medio ofrece en venta o transacción los derechos 
adquiridos en cata República sobre su Patente de 
Invención No. 467, de fecha 21 de Mayo de 1951, 
consistente en: •Procedimientos para Beneficiar el 
Café Verde•, derechos que no se han abandonado. 

Managua, D. N., doce de Enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-Hcnry Caldera- Pallal1. 

1 

N9 404 
Standard Brand• lncorporated, de la ciudad y E1 · 

tado de Ncw York, Eatadoa Unido• de América, por 
mi medio ofrece en venta o transacción los detccho1 
adquiridos en cata República sobre su Patente de 
Invención No. 448, de fecha 14 de Marzo de 1750, 
con1l1tcntc en: e Procedimiento M~jorado para Pre· 
parar Café al Partir del fruto o Café en Cereza•, 
derechos que no se han abandonado. 

Managua, D. N., doce de Enero de mil novecicn
to1 cincuenta y cinco.- Henry Caldcra-Pallai1. 

1 

N9 405 
Parke, Davl1 & Company, de Detrolt, Mlchlgan, 

E1tado1 Unidos de América, por mi medio ofrece 
en venta o tranucclón loa derecho•, adquiridos en 
esta República sobre 1u Patente de Invención No. 
434, de fecha 11 de febrero de 1949, consistente ea: 
cCompucatc.a de Nitrógeno Orgánico y Método• 
para Obtenerlos•, derechos que no se han abando-
nado. · 

Managua D. N., doce de Enero de mil noveclen· 
to• cincuenta y clnco.-Henry Catdera-Pallai1. 

1 

, TERRENOS MUNICIPALES 
No 223 

jo1é lnez Eacalante, 1olicl1a arriendo tres manza· 
nu terreno Municipal, punto Ouailo, sin cerco, cul· 
tivado café, árboles, mango&, con estos linderos: 
oriente, propiedad Amado Gutlérrcz; occidente, 
propiedad 811ilio y Dorotco Pérei¡ norte, propie
dad, Basilio y Doroteo Pércz; sur, camino uso ptl
blico. 

Quien tenga derecho, opóngase término treinta 
días. 
• Dado Alcaldía M1inlclpal.-San Lucas, tres de 

Diciembre de mil novecicnto!I cincuenta y cuatro . ...,.. 
fcliclano Bctanco M., Alcalde Municipal, 

3 3 

N9 290 · 
josE Pérez Peralta, aolicita arreddamiento treinta 

manzan11 terreno cjidal baldío y libre, lugar •Lo
m11 de las Vara1> cata juriedlcción, linderos: norte, 
terreno solicitado por Bcnicio fcrmín Sevilla; sur, 
predios de Ciprlano Cruz, Waldo Sevilla; oriente, 
terreno da 101 Castcllonca y predio de Waldo Sevi
lla; occidente, huatalca de Magdalena Sevilla. 

Quien tcnKa derecho, opóng11c término de ley. 

J 
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Alcaldía MunlciP.,al,-Cludad Antigua, Dlclemb:e 
20/54.-Gabriel BCllorfn.- R. Orellana, Srio. 

3 3 

Martíriez v. de Martrnez, Emllla Sthadthagen de Me· 
jía, Otllia Castillo, Anita Pallai1, francisco Oil R., 
Ernesto Martrnez S., fidelina de Bárccnas, Joaquín 
Cuadra Zavala, Marcelino López Callejas, Enrique 

C'TACIONES 
Cerda (G. M. de G.) Luis Pasos Ar.gúello,(M Alanlz 
de Dáv1la)1 Lola C. de Cuadra, Germán Arellano, 

No 355 Alberto Agüero, Rigoberto Cabezas, G. lbarra Cas· 
Yo, H. Sequelra Góméz, Secretarlo del Juzgado tillo, P. J. frawley, Alejandro Sthadthagen, Sabu • 

Civil del Distrito Segundo de Managua, a todas las Arnold, Carmen Alfaro, Carmen MtrCn de lcaza, : 
per1on11 nominad11 en el auto que &a continuación Elisa Peter, Alberto Peter (H. R.), Osear Peter 
inserto y a cualquier otro acreedor de los solicitan· (E. H.), Rodolfo Morales Z., Katy de Cuadra, Mer
tes adelante mencionados, por vra de citación, lea cedes de Sthadthagen, lrma MongrCo, Marra Teresa 
notifico y les hago saber que en la 1olicitud presen· Maliai'.101 v. de Morice, Mercedes Cuadra, Ulrlco 
tada por la firma Francisco Navarro y Compai'.ICa Eltzen, Eliaa v. de Martrnez, Margarita de Medina, 
Limitada y por sus socio• don francisco Navarro y Sara M. de Martfnez, Alejandro Ortega, Humberto 
doi'.la Stella Arellano de Navarro para que se les de- Maradiaga, Consuelo Girónez, Celia de Benard, An· 
clarua en estado de suspenaión de pagos y espera, gcla de Papl Oil, Lupe M. de Pastora, José D Oroz· 
se ha dictado el auto que dice: •Juzgado Civil de co, Mauricio Marragou, Marra del V. Mateu, Marra 
Distrito Segundo de Managua.-·Managua, once de M. Argüello, Mariano Jcaza, Maria Alaniz de Dávi- · 
Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-Las la, Heliodora v. d~ Peter, Berta Bravo Vélez, An
cuatro de la tarde.- Examinada la aolicltud anterior drés Murillo, Anketo Esquive! hijo, José Reisel & 
por virtud de lo cual la firma •francisco Navarro y Cía., l!'rnesto Navarro R., AnCbal Navarro R., Julián 
Compailía Llmltad1> del comercio de cita plaza, y Navarra R., José Rethelny, José Adán Guerra, Jor
&Ut socios seilore1 don francisco Navarro y doi1a ge Fledler, frltz Elzenman, Gerardo Arana, Ramiro 
Stella Arellano de Navarro ae constituyen en estado Cuadra Vega y Jorge Dreyfus.-Todoa 101 expresa
de suspensión de pagoa, y catando comprobado que doa acreedores son del domicilio de esta ciudad de 
los comparecicnte11 en 1u carácter pefsonal, son Managua con las siguiente• excepciones: el sei'.lor 
101 únicos socios de dicha firma, y stendo que la Marcellno López Callejas es vecino de Chinandega, 
anterior petición está en debida forma conforme a doi'.la Lola C. de Cuadra es vecina de Oranada, do
lo dispuesto en 101 Artoa. 1047 C. C. y siguientes, ae íla Marra Teresa Maliai'.lo viuda de Morice es vecina 
declara que la sociedad colectiva en nombre limita- de Rivas y los seilore1 Ernesto, AnCbal y Jullán Na
da cfrancleco Navarro y Companra Llmlfada• y 1u1 varro ion vecino• de Matagalpa• -Juan Velásqucz 
socios don Francisco Navarro y dona Stella Arella· Prieto.-H. Sequeira Gómez, Srio. 
no de Navarro 1e encuentran en citado de 1uspcn- Lo cual para todo• los efectos legales aar les ha-
1ión de pago1.-En consecuencia, y para todos los go 11ber por medio de cata cédula que se libra en 
efectos de ley, crtaae a los acreedores nominado• a Managua, D. N., a laa tre1 de la tarde del día doce 
continuación, para que a las dos y media de la tarde de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-H. 
del próximo día cuatro de febrero del corriente afto Sequeira Gómez, Secretario del juzgado Civil del 
comparezcan por s{ o por medio de apoderados su- Distrito Segundo de Managua. 3 3 
ficientcs, al local de este Juzgado para constltuirae ./ 
en Junta de Acreedorc1 y para que conozcan y re- No. 418 
auelvan sobre la proposición de espera contenida en De conformidad con el Arto. 52 de los Estátutoa, 
la mencionada 101icltud.-Para esos mismo1 fines se cita a 101 aeftorea Socios Capitalistas del Club 
crtasc Igualmente a cualquier otro acreedor de la Social Internacional de Matagalpa, para la Asam· 
firma francisco Navarro y. Compai'.lfa Limitada, blca General Extraordinaria que se verificará el día 
Francisco Navarro y Stella Arellano de Navarro, trece de febrero próximo entrante, a las dos de la 
auquc 1u nombre no figure entre loa adelante mcn- tarde en el local del Club. Asamblea que se llcva
clonado1.-Como medida precautoria le nombra in· rá a efecto por convocatoria de la Junta Directiva 
terventorca provi1ionale1 de los bicne1 mueble• e para tratar sobre la reforma de la escritura 1ocial. 
fnmueblet comprendidos en el activo de loa aolicl- t:I proyecto de la reforma contiene: 
tantes a loa eeftorcs don Jorge Hunter y Edmundo a) Aumento del capital social dándole a la acción 
Delgado y ténganse por depoaitado1 judicialmente un valor de cinco mil córdobas, para lo cual, 
todo1 loa biene1 en cuestión en el aeftor don Fran- loa actuales socios capitalistas deberán comple· 
cisco Navarro en 1u capacidad individual para su mentar el valor de sus acciones con quinientos 
guarda y admini1tración conforme a acrecho, 1ujcto códobas. 
a la referida intervención. Hág11ele1 saber a loa b) Cambio de la razón social para designarse en lo 
nombrados cata resolución para su aceptación y de· futuro como Club Social de Matagalpa, supri-
más efectos, y en su c110 levántanse las actas co- miéndoac Internacional; y 
rre1pondiente1.-Exhórte1e a 101 seílorea Jueces, e) facultadCI ampli11 que deben cooslgnarae en 
competentes de la República y en particular a loa la misma escritura para que la Asamblea Gene· 
de Cita ciudad de Managua para que conozcan esta ral Ordinaria tenga mayores poderes a fin de 
resolución y se abstengan de decretar y efectuar evitar, en lo posible, 111 convocatorias extraor-
embargoa en bienes de los seílores •francisco Na- dinarias.-Hellodoro Montes G., Srio. 
varro y CompaílCa Limitada., francisco Navarro y 
Stella Arellano de Navarro.-PubUqucse el presente 
auto fundado por tres vecea en "La Gacet1>, Diario 
Oficial, para citación de los acrcedore1 y dar a cono
cer el nombramiento de los interventores y 1u1 efec
to• legale1.-Pónjlaae eapcialmente .esta resolución 
en conocimiento del Banco Nacional de Nicaragua 
para que comparezca, 1i lo quialere, a hacer valer 
loa derechos que 1egún la :anterior petición tiene 
como acreedor prendarlo 1obre la cosecha de algo
dón mencionada en la 101lcitud anterior.-Loa acree· 
dores comprendidos ca esta citación son loa siguien· 
tea: Banco Nacional de Nicaragua, Compailía Au· 
tomotriz, Compaílfa Mercantil de Ultramar, Charles 
Oraham, Palazio Horvllleur, Gregorla Abarca, S. 
Guerrero Montalván, Amella v. de Schonecke, Joa
quín Cuadra Chamorro, Alfredo Bunge, Oregorla 

• 

AVISO 
NOTICIA POST AL 

3 1 

El Director General de Comunicaclone1 hace del 
conocimiento público que, a partir del próximo día 
23, las Centrales de Correos de Managua, la lnspec· 
ción del ramo y la Oficinas de Reclamos, estarán 
en la planta baja del Palado de Comunicacione1. 

La Dirección General y sus dependencias lnme~ 
dlatas, lo miemo que las Centrales de Telégrafo y 
Teléfono11 continuarán donde ahora 1e encuentran 
h11ta nuevo avi10. 

Managua, D. N., 1 t de Enero de 1955. 
5 4 
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DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 348 

Marcellna Garda viuda de López, presentóse es
te deepacho, solicitando se le declare heredera uni
versa! de sus hijos legítimos Daniel de Jesús y fran· 
cl1co Tomás López. 

SeD&ló como único bien de· sus hijos mitad indl
vl11 que les correspondía en nropiedad urbana •i
tuda en barrio Caimito~ de esta ciudad, consistente 

' .. en solar y casa, lindante: oriente, Celina Guardado 
y otro; occidente, Misión Bautista; norte, Juliana Pé 

. rez: y sur, Cine Darro. 
Quien créase con Igual o mejor derecho, opónga-

1e dentro término legal. 
Dado Juzgado Ll\lll Distrito Primero. Managua, 

doce et~ Enero de mil novecientos cincuenta y cln-
co.-R. E. f'iallos.-Homero Sierra, Srlo. 1 

. ' 
NQ 344 • 

Manuel Morales Alvarez, presentóse este de1pa
cho, 1olicitando se le declare universal herederos· 
de 1u madre Maria Luisa Morales Alvarez. -:Indico 
como coherederos a 1u1 hermano• naturales Luis 
francisco Maules Alvarez, Jerónimo Alvarez Solór· 
zano, Leopoldo Rafael Varg11 Alvarez, Alfredo Pe
na Alvarez y María Castillo. Alvarez. 

Seilaló como bienes 1uce1ión, predio urbano en 
barrio Candelaria, esta ciudad, con1lstente ea aolar 
y horno panadería, lindante: norte, Lucila Altaml
rano; 1ur, uomingo Obregón; oriente, francisco E1-
trada Ruiz; y occidente, Patricio Pavón; y predio 
urb1no barrio E1trada, esta ciudad, consistente en 
1olar y medlagu11, lindante: oriente, sucesión de 
Miguel Ramfrez Goyena y otro; occidente, Mariana 
Bolailos de Berríoa; norte, Angela Soto; y sur, Ber-. 
ta de Berríos. 

Quien créue con Igual o mejor derecho opón
gue término legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrito Primero. Mana
gua, once de Enero de m;I noveclento1 cincuenta y 
cuatro.- R. E. fl~lloa.-Homero Si~rra,·Srio. 

CITACIONES DE PRO~ESADOS 
. N 54 -
P 

9 • or primera vez, crtue y emplázaae á la procesa· 
da Cecilia Laguna, de calidadea ignoradu, para que 
dentro del término de quince dlas concurra al local 
de "te Juzgado a defenderse de la causa que ae le 
1igue por el delito de lesiones, cometidu en la me· 
nor Santos Laguna, de trece aftos de edad, soltera, 
de oficios domésticos y del domiclllo de .La Trini
dad, de este Departamento; bajo 101 aperciblmlen
to1 de declararla rebelde, elevar au causa a plenario 
y nombrarle dt!fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a la encausada y a loa particula
res la de dertbnciar el lugar donde se oculte. 

Dado juzgado de lo Criminal del Didrito por Mi· 
nlaterio de Ley.-Estelf, catorce de Enero de mil 
noveclento1 cincuenta y cinco.-Narváez López.-
Gulllermo Sotomayor, Srlo. t 

No. 53 . . -
Por primera 'vez cito y emplazo al proceaado Cle· 

mente López, de generales ignoradas y del domicl
llo de El Sauce, para que dentro del término de 
quince días concurra al local de este juzgado a de
fenderse en la c.,usa que se le sigue por el delito de 
homicidio en la persona de Oregorio Rocha Lópcz; 
quien fué mayor de edad, 1oltero, agricultor y del 

"" domicilio de El Sauce; bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y nom-
4>rarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autorldadea la obligación que 
tienen de capturar al antea dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lu¡ar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado le Ol1trlto para lo Criminal 
de León, a 101 catorce df11 de Diciembre de mil no
veciento1 cincuenta y cuatro.-Enmendado-homl· 
cldio - Vale.-Ramiro Granera Padllla;-Mlldades 
Reyes D. M., Srío. · t 

. N9 52 
Por segunda vez cito y emplazo a 101 proce1ado1 

Gustavo y Arnoldo Mondragón, de generalea igno
radu, para qne dentro dtl término de quince d(11 
comparezcan a este Despacho a defenderse en la 
cauu criminal que 1e lea sigue, como autores del 
delito de le,fones cometido en las person11 de Hl
pólito García y fortunato de Jesút Rodríguez, ma· 
yor de edad el primero y de dieclsei1 afio• el 1e
gundo, ambos 1oltero1, agricult •re• y del domicilio 
de Cinco Pinos; bajo los apercibimientos de someter 
la presente causa al conocimiento der Honorable 
Tribunal de jurado• y aurtirlea en su contra la 1en
tencia que se dicte, los mi1mo1 efectos como al e•
tuvieran presentes. 

Se recuerda a las autoridadea de la obligación en 
que estin de capturar a tal&1 delincuentes y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde 1e ocul· 
ten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, a 101 catorce días del mes de Enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Rigoberto Pal• 
ma Guevara, Juez de lo Criminal del Oi1trito.-An· 
drés Oonzález B., Srio. l 

DIARIO OFICIAL' DEL OOBIERNO DI! NICARAOUA 

Se publica ,todo• loa días, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apa!tado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6a 
Para la República: 

Número del día $ 0.20 Por trimestre. , $ 15.00 
Número retr11adQ. e 0.30 Por aemestre, . e 25.00 
Por me1 • • • • ; • e 5.00 Por ailo • • • , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre US• 6.00 
Por ailo • • • e 11.00 

Por la pubUcaclón de clisés, tres córdob11, por CI· 
da pulgada cuadrada de una huta tres Inserciones. 

Por la publicación de aviaos, edicto1, carteles 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clasé que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeru cincuenta palabr11 y dos cen
tavos de córdoba por cada una de las excedente•; 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones 1iguieatea 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, sesenta córdobas, la primera vez 
las aiguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago• anteriore1 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta•, y en las demás partea de la República en laa 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 11 
1i se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabraa, y en 111 Admlnl1tracione1 
de Reatas en los demás casos. 

Adquirida por el intere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictos o 
cartelea los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gacet1> para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el lntereaado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Gaceta• la publicación que de· 
1~a hacer acompaftada de la boleta respectiva.-
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www.enriquebolanos.org

